
 

 

Vidrio No. 2398, Colonia Arcos, 

Guadalajara, Jalisco, México. 

C.P. 44130 

Medios de notificación de convocatoria Difusión y Divulgación de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación. 

 
En las Reglas de Operación a las que pertenece el programa Difusión y Divulgación de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación son “Gestión de Fondos y Programas de Apoyo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación” Ejercicio 2023, en su numeral 9.1 denominado “Medios 
de acceso, Fondos, tipos, montos y modalidades de Apoyo” dicta lo siguiente: 

“Los medios de acceso al apoyo se conforman de las siguientes figuras: 

 
Convocatoria Pública, que entregará estímulos económicos a aquellas propuestas que 
cumplan con los criterios normativos, de pertinencia y de calidad técnica señalados en los 
Términos de Referencia y/o Convocatoria de cada programa. La convocatoria, junto con sus 
documentos complementarios, serán publicados en la página web del Consejo Estatal de 
Ciencia y Tecnología de Jalisco www.coecytjal.org.mx; y” 
 

 
 
Además, en el numeral 11.2 se hace explicito el proceso, diciendo lo siguiente: 
“11.2.- Difusión de las Convocatorias. 
Una vez, aprobada la Convocatoria y Términos de Referencia correspondiente; la Dirección de 
Gestión de Proyectos del COECYTJAL, será la responsable de difundir cada una de las Convocatorias, 
dicha difusión se realizará, de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) A través de la página electrónica del COECYTJAL: www.coecytjal.org.mx 
b) A través de las redes sociales oficiales del COECYTJAL, que son las siguientes: YouTube: 

CoecytJal_ofic; Facebook: @coecytjalisco; Linkedin: COECyTJAL 
c) A través de la impartición de talleres informativos, dirigidos a la población objetivo del 

Programa, cuyas fechas serán publicadas en la página  www.coecytjal.org.mx, a los cuales 
puede inscribirse, cualquier ciudadano que le interese la información.  

d) A través de participación en foros a los que el COECYTJAL es invitado para la difusión de sus 
modalidades de apoyo.   

e) A través de asesoría directa a los posibles sujetos de apoyo, por parte de personal del área 
de Gestión de Proyectos del COECYTJAL, la cual deberá solicitarse previa cita, y, acudir a las 
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instalaciones ubicadas en avenida Faro número 2350, colonia Verde Valle, C.P. 44550, 
Guadalajara, Jalisco, México.”  

 
 

 
Por lo que el COECyTJAL ha implementado la difusión no solo para el programa Difusión y 
Divulgación de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, si no que para el resto de las 
acciones que se ejecutan, siendo estas a través de una dinámica más interactiva ya que se 
difunde en las redes sociales y, además, se brindan talleres de inducción y asesorías 
personalizadas. 
 
 
 
Evidencia de publicación de convocatoria en página web: 
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Evidencia de difusión de talleres por correo electrónico: 
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Evidencia de difusión de convocatoria en redes sociales: 
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